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C O N V O C A T O R I A 
 

 Se convoca a los concejales miembros de la Junta de Gobierno 
Local a una sesión ORDINARIA que ha de celebrarse el día 25 de julio 
de 2019, a las 12:00 horas, en primera convocatoria. En el caso de que 

no existiera el quórum necesario para la celebración de la sesión, se 
constituirá en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para 

la primera. 
 

ORDEN DEL DIA 
 

PARTE NO PÚBLICA DE LA SESIÓN: 

 

  1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN (JGL07-19 DE 11 

DE JULIO DE 2019). 

 

2.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE RECTIFICACIÓN DE ERROR 

MATERIAL ADVERTIDO EN ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, EN LICENCIA DE OBRAS CONCEDIDA A 

DON BENJAMÍN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

 

PARTE PÚBLICA DE LA SESIÓN: 

 

 3.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 

DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 24 de julio de 2019. 
  

       EL ALCALDE,                 EL SECRETARIO ACCIDENTAL, 
 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Juan Miguel Rodríguez Acosta              Dª. Nieves Yolanda Acosta Lorenzo  

 

 
 

D. David Ruiz Álvarez                               Dª María del Mar Pérez Rodríguez              
 


	barcode1: 
		esPublico Gestiona - Villa y Puerto de Tazacorte
	2019-07-24T12:49:36+0200
	Tazacorte
	CARLOS MANUEL ACOSTA CABRERA - 42168505Y (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Villa y Puerto de Tazacorte
	2019-07-24T12:34:05+0200
	Tazacorte
	RODRIGUEZ ACOSTA JUAN MIGUEL - 42173088N
	Lo acepto




